


Nota: Si adquiere un plan de salud a través del mercado en lugar de aceptar la cobertura médica 

que brinda su empleador, es posible que pierda las contribuciones (si las hay) que el empleador 

da para la cobertura médica que brinda. Además, las contribuciones del empleador (así como sus 

las contribuciones como empleado para la cobertura médica que brinda el empleador) a menudo 

se excluyen del ingreso sujeto impuesto federal y estatal. Los pagos para la cobertura médica a 

través del mercado se realizan después de impuestos.  

 

¿Cómo puedo obtener más información?  

Para obtener más información sobre la cobertura que brinda el empleador, consulte Descripción 



elegible para obtener un descuento en la prima a través del mercado. El mercado utilizará el 

ingreso de su grupo familiar, junto con otros factores, para determinar si es elegible para recibir 

un descuento en la prima. Si, por ejemplo, sus salarios varían de una semana a la otra (tal vez es 

un empleado por hora o trabaja con comisiones), si fue contratado recientemente a mitad de año 

o si tiene otras pérdidas de ingreso, aun así es posible que reúna los requisitos para recibir un 

descuento en la prima. Si decide adquirir cobertura a través del mercado, visite 

CuidadoDeSalud.gov para obtener instrucciones sobre cómo hacerlo. 

 

*Un plan de salud patrocinado por el empleador cumple con la "norma de valor mínimo" si la 

participación del plan en los costos totales de beneficios permitidos cubiertos por el plan no es 

inferior al 60 por ciento de dichos costos. 




